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Compromiso de la Dirección 

 

En 2015, el Hospital San Juan de Dios decidió 

elaborar su primera memoria de Responsabilidad 

Social Corporativa, y si bien, en nuestros 

compromisos estaba el realizarla con carácter 

bienal, al adherirnos al Plan de Responsabilidad 

Social de Aragón y conseguir el reconocimiento 

del Sello de Empresa Socialmente 

Responsable, nuestro Centro se comprometió a: 

¶ Aplicar de forma voluntaria valores de 

transparencia, sostenibilidad, excelencia 

en la gestión y respeto a la sociedad y al 

medio ambiente. 

¶ Elaborar planes de desarrollo de objetivos en RSC para los siguientes ejercicios. 

¶ Publicar una memoria de Responsabilidad Social con carácter anual.   

Siguiendo este compromiso, publicamos la segunda edición de nuestra Memoria, que intenta 

perseguir el mismo objetivo que la anterior, compartir con todos vosotros nuestros avances en el 

ámbito de la sostenibilidad económica, social y medioambiental, así como nuestros retos futuros.  

El Hospital San Juan de Dios de Zaragoza ha apostado por el Modelo EFQM de Excelencia como 

modelo de gestión eficaz y eficiente, a través de la definición de la estrategia del Centro 

apostamos por una gestión excelente, favoreciendo la mejora continua, el aprendizaje, la 

creatividad y la innovación. 

No obstante, entendemos que nuestra estrategia de crecimiento debe enviar un mensaje 

positivo a los nuestros usuarios, nuestros proveedores y a la sociedad en general. 

Se trata de llevar a cabo un enfoque estratégico sobre las políticas, productos, servicios y 

acciones que generan un impacto social más sostenible y relevante. 

Incardinando en nuestra Estrategia (Plan Estratégico 2016-2019) el enfoque de Responsabilidad 

Social Empresarial, hemos buscado, no sólo un crecimiento económico sostenible como 
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elemento clave para el equilibrio social y económico, sino promover actividades que corroboren 

que se está haciendo lo correcto para construir un futuro mejor. 

Entendemos que este modelo de gestión es vital para alcanzar solidez y competitividad en el 

largo plazo de nuestros proyectos asistenciales, sobre todo en un contexto complejo y sensible, 

produciendo un impacto positivo sobre nuestro entorno más directo, pero también, sobre la 

Sociedad Aragonesa. 

En cada una de nuestras líneas estratégicas se incluyen aspectos relacionados con la 

sostenibilidad, centralidad de la persona, fomento de la dimensión solidaria e impacto en la 

Sociedad y el Medioambiente, buscando la eficiencia energética y la protección de los recursos 

naturales. 

Consideramos que una empresa socialmente responsable es aquella que va más allá de las 

exigencias legales, que aplica la transparencia en su gestión y que integra de forma voluntaria 

iniciativas y prácticas responsables con un claro compromiso ético, social y medioambiental. 

Humanización, asistencial integral, equipos interdisciplinares, calidad, son conceptos que todos 

nuestros profesionales conocen y nos identifica, y que se plasman en cada una de nuestras 

actividades y líneas de trabajo, tal y como se puede comprobar en las diferentes actividades que 

se recogen en la Memoria. 

Esperamos continuar seguir desarrollando nuestro proyecto con tanta intensidad y aporte de 

valor como lo hemos hecho estos años. 

Gracias a los Hermanos, profesionales, voluntarios y bienhechores que, con su gran labor y 

compromiso, han hecho posible continuar avanzando en beneficio de las personas atendidas y 

sus familias. 

 

Dña Cristina Guarga Casero 

Directora Gerente 
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MODIFICAR 

Nuestro Hospital
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Contexto de la Organización 2016 

El diseño del programa del actual Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón tras la 

convocatoria electoral de mayo de 2015 tiene a las personas como eje fundamental del mismo 

para reparar las consecuencias de la crisis económica y financiera, que por su durabilidad en el 

tiempo requiere de un diseño presupuestario que garantice mayor crédito en políticas como 

sanidad, educación, vivienda social y dependencia. 

En 2016, la Comunidad tenía previsión de crecimiento económico después de un largo periodo 

de crisis que ha afectado de una forma importante a los servicios públicos básicos (salud, 

educación, política social, vivienda, Universidad e investigación) y también a la situación de 

amplios sectores de la población a los que todavía no han llegado los efectos de la recuperación. 

Dentro del compromiso con el gasto social se ha planteado la necesidad de asegurar la calidad 

en la prestación de los servicios sociales en la Comunidad Autónoma en igualdad de condiciones 

de acceso para todos los ciudadanos aragoneses, entre ellos la sanidad, la educación y los 

servicios sociales públicos aragoneses, de manera que se contribuya a mitigar las desigualdades 

y la pobreza, de la que Aragón no es ajeno.  

La población española a 1 de enero de 2016 era de 46.445.828 habitantes y la población de 

Aragón de 1.308.563, con una edad media de 44,2 años. 

La distribución de la población por edades en Aragón, muestra una población claramente 

envejecida, sin grandes diferencias con el resto del país, pero observándose un importante 

envejecimiento de la población aragonesa en comparación con la española, pues las 

personas con edad igual o superior a 65 años suponen el 21,13% de la población de Aragón y la 

población a partir de 85 años suma el 3,92% del total, porcentajes que superan los promedios 

de España en ambos casos (18,73% y 2,93%).  

El envejecimiento de la población aragonesa hace que cada año se tengan 1.500 o 2.000 

pacientes nuevos que superan los 85 años. Esto conlleva a más pacientes crónicos y, 

consecuentemente, a más ingresos por cuestión de edad y salud ya que este perfil de paciente 

cuando acude a urgencias, además de contribuir a la saturación de estos servicios, requiere de 

más hospitalización.  

La dispersión de la población aragonesa y la cada vez mayor longevidad, encarecen la prestación 

del servicio sanitario en Aragón respecto a otras zonas con menos territorio, mayor concentración 

geográfica de la población o menores tasas de envejecimiento lo que lleva al Gobierno de Aragón 
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a plantearse nuevas soluciones para afrontar su coste, a través de la búsqueda de mejoras en 

la eficiencia de la gestión y la aplicación de 

métodos de trabajo que contribuyan a sostener 

el sistema sin mermar calidad. 

Desde el Departamento de Sanidad del Gobierno 

de Aragón se está impulsado la elaboración del 

Plan de Salud de Aragón 2017-2030. 

Conscientes de que los pacientes con dos o más patologías de larga duración (los que se 

prolongan más de 12 meses) generan el 57% del total de las visitas realizadas a los centros de 

salud, consumiendo dos tercios de las consultas de enfermería y la mitad de las consultas 

médicas.  

El Departamento de Sanidad se está planteando una nueva estrategia de atención a crónicos, 

centrada en la Atención Primaria, dado que permite disponer de equipos multidisciplinares que 

realicen una valoración integral del usuario, sus necesidades y tratamiento y, sobre todo, en el 

papel de la enfermería como eje sobre el que pivote en los próximos años la asistencia a crónicos 

en Aragón. 

Los modelos asistenciales, basados en la atención a los procesos agudos con respuestas 

reactivas y escaso peso a la prevención y la implicación 

de los pacientes, resulta ineficiente, por lo que la 

atención de estos pacientes requiere de cambios en la 

práctica clínica y debe estructurarse a lo largo de un 

proceso que contemple las diferentes necesidades que 

van a irse produciendo y que permita organizar una 

respuesta que asegure la continuidad de los cuidados, 

la utilización de los recursos más adecuados en cada caso y la coordinación entre todas las 

instituciones intervinientes. En definitiva, se acrecienta la importancia de la continuidad y 

longitudinalidad de los cuidados. 

En nuestra estrategia como Centro Hospitalario y teniendo en cuenta todo lo mencionado 

anteriormente durante el año 2016 hemos reforzado y ampliado nuestra Cartera de Servicios.  

Se ha consolidado el nuevo Modelo de Atención a pacientes crónicos. Hemos puesto en 

marcha la Unidad de Neurorehabilitación y se ha consolidado la Consulta Externa de 

Geriatría. 

El esfuerzo en relación con las personas se ha centrado en la incorporación de nuevos 

profesionales según necesidades asistenciales y consolidación de equipos. 

El  Gobierno de Aragón se 

plantea nuevas soluciones 
para mejorar su eficiencia 

ante la dispersión y la 
longevidad de la población.  
 

El Plan de Crónicos del 
Gobierno de Aragón da 

prioridad a la 
continuidad y 

longitudinalidad de los 
cuidados . 
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En relación a las actividades asociadas a nuestro Usuarios y siguiendo nuestro enfoque de 

mejora, cobertura de expectativas y búsqueda de la excelencia en nuestra actividad hemos 

trabajado en fortalecer nuestro modelo de asistencia a la cronicidad mediante el ñPlan de 

Crónicos del H. San Juan de Dios Zaragozaò, el Modelo de Humanización en la asistencia y el 

Plan Estratégico de Seguridad de Paciente. 

En relación con el eje de solidaridad se ha revisado el plan del voluntariado, se ha definido el 

plan estratégico de la Obra social y nuestra actividad en Cooperación Internacional ha sido a 

través de la Onege de la Orden Hospitalaria, Juan Ciudad. 

Así mismo, hemos continuado con el fomento de las alianzas con nuestros proveedores tanto en 

el ámbito sanitario público como privado, presentando las diferentes unidades y servicios que se 

prestan en el Hospital y colaborando en los proyectos de los que formamos parte (proyectos de 

calidad, higiene de manos, Plan de paliativos infantiles de Aragón, Plan de Ictus de Aragón, 

Programa de cadera,é). 

Queremos destacar que durante este año publicamos la primera Memoria de Responsabilidad 

Social del Hospital San Juan de Dios de Zaragoza que fue elaborada siguiendo las directrices 

del ñGlobal Reporting Initiativeò en base a su versi·n 4.0 y est§ a disposición de todas nuestras 

partes interesadas, adquiriendo el compromiso de elaborarla con carácter bienal. 

En junio de 2016 nos adherimos al Plan de Responsabilidad Social de Aragón, que el Gobierno 

de Aragón, conjuntamente con CEOE Aragón, UGT y CC.OO pusieron en marcha, con el objetivo 

de que las empresas y los autónomos aragoneses fortalezca su compromiso con la 

Responsabilidad Social gracias a su enfoque estratégico sobre las políticas, productos, servicios 

y acciones que generan un impacto social más sostenible y relevante 

Realizamos el autodiagnóstico y a finales de septiembre presentamos la memoria que habíamos 

elaborado. En noviembre nos comunicaron que nos reconocían con el Sello de Empresa 

Socialmente Responsable, conjuntamente con más de doscientas empresa de la Comunidad. 

Con esta adhesión nuestro Centro se compromete a aplicar de forma voluntaria valores de 

transparencia, sostenibilidad, excelencia en la gestión y respeto a la sociedad y al medio 

ambiente, y a elaborar planes de desarrollo de objetivos en RSC para los siguientes ejercicios. 

Además el 20 de diciembre de 2016 nos entregaron el premio a la Responsabilidad Social de 

Aragón 2016 en la categoría de Entidad no lucrativa convocado por el Gobierno de Aragón y 

al que podían optar todas las empresas que habían sido reconocidas con el sello de empresa 

socialmente responsable. 

Para conseguirlo presentamos nuestra candidatura con la buena práctica ñModelo de Gesti·n 

de Excelencia centrado en la personaò donde se desgrana cómo hacemos realidad el 
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concepto de humanización y atención integral en la asistencia y como esta forma de hacer, 

impacta de manera positiva en la Sociedad Aragonesa mediante a la dimensión solidaria y 

responsable con la Sociedad.  

Siguiendo con nuestros compromiso con la sostenibilidad y el impacto en el medioambiente se 

realizó un análisis de los resultados de la auditoria de eficiencia energética elaborada En octubre 

de 2016 y se han identificado una serie de las líneas de trabajo de los próximos años. 

Este documento valida la información referida a los años 2014-2016 incluyendo datos anteriores 

al año 2014 en aquellos casos que se ha considerado que pueden aportar información 

complementaria e interesante para comprender la trayectoria del Hospital. Además trata todos 

los impactos económicos, sociales y ambientales de la organización, para lo que se ha 

respondido exhaustivamente a lo solicitado por cada indicador, excepto aquellos que por su 

ámbito de actividad no se consideran de aplicación al Hospital San Juan de Dios, situación 

indicada en dichos apartados. 

El informe de sostenibilidad es público a través de la página web del Hospital y se ha comunicado 

de forma expresa a los grupos de interés más relevantes.  

En la elaboración de esta memoria hemos tenido en cuenta los siguientes principios: 

Á Principio de materialidad: la información presentada cubre aquellos aspectos e 

Indicadores que reflejan los impactos significativos, sociales, ambientales y económicos 

del Hospital o aquéllos que podrían ejercer una influencia sustancial en las evaluaciones 

y decisiones de los grupos de interés. 

Á Participación de los grupos de interés: el hospital identifica a sus grupos de interés y 

describe la forma de dar respuesta a sus expectativas e intereses razonables.  

Á Contexto de sostenibilidad: es la forma en la que el Hospital contribuye, o pretende 

contribuir en el futuro, a la mejora o al deterioro de las tendencias, avances y condiciones 

económicas, ambientales y sociales a nivel local, regional o global.  

Á Principio de exhaustividad: la cobertura de los Indicadores y la definición de la 

cobertura de la memoria son suficientes para reflejar los impactos sociales, económicos 

y ambientales significativos y para permitir que los grupos de interés puedan evaluar el 

desempeño del Hospital durante el periodo que cubre la memoria. 
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El Hospital San Juan de Dios 

El Hospital San Juan de Dios de Zaragoza, es un establecimiento sanitario dependiente 

patrimonialmente de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, Institución que, a lo largo de los 

años, ha venido desarrollando de forma complementaria a la asistencia sanitaria pública, una 

labor asistencial desde una gestión privada sin ánimo de lucro de vocación pública. 

Ha prestado asistencia sanitaria a los beneficiarios del sistema público de salud, en virtud del 

Concierto que fue suscrito entre el Gobierno de Aragón y el representante legal de la Orden 

Hospitalaria, de fecha 31 de marzo de 2003, 16 de febrero de 2004 y anteriormente mediante 

Conciertos suscritos con fechas 1 de diciembre de 1995 y 5 de septiembre de 1986. 

Actualmente el Hospital San Juan de Dios de Zaragoza tiene firmado con el Departamento de 

Sanidad del Gobierno de Aragón, en fecha 7 de septiembre de 2012, contrato de servicios 

públicos de hospitalización de media y larga estancia en régimen de internamiento y atención 

ambulatoria a enfermos crónicos dependientes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Durante todos estos años el Hospital San Juan de Dios de Zaragoza ha prestado una asistencia 

completa dentro del Programa de Atención a Enfermos Crónicos Dependientes, manteniendo 

una importante relación con los Centros Hospitalarios y Centros de Atención Primaria y queremos 

seguir avanzando en una mayor integración con el Sistema de Salud de Aragón y establecer un 

marco estable de colaboración que permita mejorar la oferta del hospital a las necesidades 

asistenciales del Servicio Aragonés de Salud. 

Breve historia 

El Hospital San Juan de Dios de Zaragoza (HSJD) fue inaugurado en 1953 formando parte del 

conjunto de Hospitales y Centros propios de la Orden Hospitalaria San Juan de Dios en España, 

Institución de carácter internacional, con presencia en 55 países de los 5 Continentes y que está 

formada por 1.105 Hermanos, por más de 50.000 profesionales, 7.000 voluntarios y 300.000 

donantes. 

Todos los Centros de la Orden 

son Servicios Públicos de 

gestión privada sin ánimo de 

lucro, cuya seña de identidad es 

la ñHospitalidadò. 
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La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios es una de las mayores organizaciones 

internacionales de cooperación sin ánimo de lucro del mundo. Se trata de una Institución 

que forma parte de la Iglesia cuyo origen se remonta al siglo XVI, y por tanto, distinta a las 

Organizaciones no Gubernamentales. 

Desde sus inicios, los Hermanos de San Juan de Dios desarrollan y transmiten un proyecto de 

asistencia que ha variado mucho en sus formas y expresiones pero que mantiene como eje 

central la acogida y atención a personas enfermas y necesitadas en todo el mundo. Esta 

predilección por las personas más vulnerables, sea a causa de su enfermedad o por su limitación 

de recursos, ha llevado a la puesta en marcha y desarrollo de programas internacionales de 

acción social y de salud. 

Se entiende la cooperación como algo que nos aglutina a todos, cada uno desde su 

compromiso: profesionales, Hermanos, voluntarios y donantes hacen posible que se puedan 

llevar a cabo múltiples programas de acción en los ámbitos más desfavorecidos y mantener 

proyectos asistenciales en los países más empobrecidos de los cinco continentes. 

La realidad actual se visualiza a partir de centros, fundaciones y comunidades de religiosos. Se 

trata de centros plurales con un compromiso social compartido con muchas otras Instituciones 

de carácter público, eclesial o privadas con las que existe una afinidad en la motivación y una 

visión compartida.  

 Desde el valor de la Hospitalidad se quiere impulsar el desarrollo y el bienestar de nuestra 

sociedad. Para la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios es importante el ñestiloò con el que 

se lleva a cabo la acción. De éste depende que se favorezca el respeto y autonomía de las 

personas, evitando al máximo posible dependencias y paternalismos. Bajo el concepto de 

Hospitalidad se cuida la acogida, la promoción de la salud, el acompañamiento y el compromiso 

en las realidades más vulnerables de cada época y sociedad, desde un concepto amplio de 

universalidad y favoreciendo la profesionalidad. Así, la Orden está abierta a nuevos criterios 

profesionales y sociales, a nuevas acciones y a las culturas y las peculiaridades de cada realidad.  
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La historia del Hospital San Juan de Dios de Zaragoza es, desde el principio, una 

constante adaptación a las necesidades sanitarias de la ciudad de Zaragoza.  

  

Actualmente el Hospital está incorporado a la Red Pública Asistencial, mediante un Convenio de 

vinculación al Servicio Aragonés de Salud, sin perder su Identidad de Centro Privado sin ánimo 

de lucro, característica de los Centros de la Orden Hospitalaria. 

Hitos más destacados

 

La provincia de Aragón San Rafael está formada por centros de Cataluña, Aragón, 

Comunidad Valenciana, Navarra, Islas Baleares, Murcia y uno de los Centros de Madrid.  
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La organización tiene una clara orientación de compromiso social, siendo parte de su razón de 

ser, y que se puede ver reflejada en la propia Misión, Visión y Valores del Hospital San Juan de 

Dios.  

El Director Gerente es el máximo responsable del hospital, y como tal lidera todos los aspectos 

relacionados con nuestro ámbito social, económico y medioambiental, contando con el apoyo del 

Equipo Directivo y el resto de nuestros líderes, delegando en su caso a estos, la planificación y 

despliegue de las actividades. 

En 2016 y fruto de una reflexión de nuestro modelo organizativo hemos iniciado la reorganización 

interna del Hospital en Áreas de Gestión Asistencial, cuyo objetivo es mejorar el trabajo en 

Equipos Interdisciplinares, disminuir la estructura de la organización y potenciar la participación 

de los profesionales. Hemos diferenciando 5 Áreas de gestión asistencial: Cuidados Especiales, 

Convalecencia, Agudos, Neurorehabilitación y Nefrologia, además de la Unidad de Salud 

Bucodental para niños discapacitados. 
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En el Hospital desarrollamos nuestra actividad en base a las necesidades y expectativas de 

nuestros grupos de interés ofreciendo en su Cartera de Servicios las siguientes actividades 

asistenciales.

Nefrología 

Cuenta con 5 salas de hemodiálisis, con 44 puestos, lo 

que permite 3 turnos diarios de lunes a sábado, para el 

tratamiento de enfermos con insuficiencia renal crónica. 

Geriatría 

Å Unidad de ortogeriatría. 

Å Unidad de convalecencia con y sin rehabilitaci·n. 

Å Hospital de d²a geri§trico. 

Å Consultas externas. 

 

Unidad de Agudos 

 

Rehabilitación 

Å Unidad de rehabilitaci·n de daño cerebral adquirido. 

Å Consultas externas. 

Å Logopedia. 

Å Neuro-psicología. 

Å Rehabilitaci·n cognitiva. 

Å Terapia ocupacional. 

Cuidados Especiales complejos 

Å Da¶o cerebral no rehabilitable. 

Å Cuidados paliativos. 

Å Programa de Atenci·n Psicosocial de Pacientes con 

Enfermedades Avanzadas (Colaboración con 

Fundación Obra Social La Caixa). 

 

Equipo de Soporte y Atención a domicilio 

(ESAD) 

Programa para la atención domiciliaria en sectores 

geográficos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

(Sector Alcañiz, Sector Calatayud, Sector Huesca, 

Sector Barbastro y Sector I de Zaragoza: zona norte 

hasta Mequinenza). Para pacientes crónicos con gran 

dependencia y/o con necesidades de cuidados 

paliativos. 

 



  Memoria de Responsabilidad Social Corporativa 2016  

P á g i n a 16 | 122 

 

 

Unidad de Salud Bucodental 

Dentro del Programa PABIJ del Gobierno de Aragón. 

Se inició para niños discapacitados de 6 a 16 años y 

actualmente se ha extendido a toda la población infantil 

y juvenil. 

 

 

Servicios Centrales Asistenciales 

Å Admisi·n. 

Å An§lisis Cl²nicos, Bacteriolog²a y Microbiolog²a. 

Å Radiodiagn·stico. 

Å Farmacia. 

Å Servicio de Atenci·n al Usuario. 

Å Trabajo Social. 

Å Voluntariado. 

Å Servicio de Atenci·n Espiritual y Religiosa 

 

Nuestro modelo de Gestión nos lleva a organizar el trabajo realizado por los distintos servicios 

en base a procesos. Es por ello que el Hospital dispone de un Mapa de Procesos en el que se 

recoge una foto de cómo organizamos nuestros servicios, distribuyéndolos en Procesos 

Estratégicos, de Apoyo y Clave.  

Su definición ha permitido sistematizar nuestra actividad, disminuyendo la variabilidad en la 

prestación de nuestro servicio y permitiendo una mejor atención a nuestros usuarios y a las 

administraciones sanitarias y compañías de salud que demandan nuestros servicios. Cada 

proceso tiene un propietario, que son quienes asumen la responsabilidad de la gestión de cada 

uno de ellos.   

Y además contamos con una serie de Comités y Comisiones que realizan funciones de 

evaluación y apoyo a la Dirección en relación a diferentes cuestiones.  

 

Ver Anexo I 
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Estos comités y comisiones están orientados a la mejora de nuestra actividad, abordando los 

temas trabajados en equipo y con una perspectiva transversal. La finalidad de organizar el 

trabajo de esta forma, es conseguir que todos los servicios y colectivos del Hospital se sientan 

partícipes y representados en las propuestas de mejora de nuestro trabajo, con el objetivo de 

ofrecer un Servicio Asistencial de calidad. 

Actividad Asistencial  
Pacientes 
atendidos  

2014 2015 2016 

Hospitalización 1.649 1.765 2.679 

Hemodiálisis 210 200 218 

Hospital de día 378 492 541 

Rehabilitación 
ambulatoria 

422 391 439 

Atención 
domiciliaria 

(ESAD) 

805 789 819 

Salud bucodental 585 572 375 

Total 4.049 4.209 5071 

 

 

 
 

Nº de estancias 2014 2015 2016 

Hospitalización 44.910 50.550 55.358 

Hemodiálisis 22.753 21.267 22.152 

Hospital día 4.895 5.228 5.110 

Rehabilitación 

ambulatoria 
8.960 7.808 8.534 

Atención 

domiciliaria 

(ESAD) 

2.310 2.035 2.021 

Salud bucodental 457 390 386 

Total  84.285 87.278 93.561 

 

 

Dimensiones de la organización 
El Hospital San Juan de Dios de Zaragoza en 2016 ha contado con una plantilla media de 274 

profesionales con una gran participación en la sociedad y de 153 voluntarios activos que realizan 

diversos programas incluidos dentro de la Obra Social.  

 

 Distribución plantilla   2014 2015  2016 

Dirección 5 5 5 

Licenciados asistenciales 26 26 30 

Técnicos asistenciales 66 69 77 

Auxiliares asistenciales 90 93 101 

Manuales y oficios 37 37 39 

Administrativos 14 14 14 

Personal de servicios  8 8 8 

Total 246 252 274 
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En el ámbito de la docencia y la investigación, se han mantenido los convenios que el Hospital 

tiene convenios con diferentes centros educativos y Facultades: 

 

 

 

 

 

 

 

Pero además se han incorporado los siguientes centros: 

¶ Hospital Clínica San Isidro Labrador (Lima ï 

Perú). 

¶ ILERNA Online- Centro Formación 

Profesional (Lérida). 

¶ Instituto Leonardo Chabanier (Calatayud). 

¶ Universidad Rovira i Virgili (Tarragona). 

 

ACTIVIDAD DEL HSJDZ EN 2016   

Procesos nº 4.216   

Estancias nº 93.561   

Índice de ocupación 
Hospitalización 

82,0% 
  

Índice de ocupación 
Hemodiálisis 

94% 
  

Índice de ocupación Hospital 
Día 

81% 
  

Pacientes atendidos  5.071   

Reingresos (%) ïIRAR 2,36%   

Latencia Solicitud Tratamiento 
RHB ï Valoración RHB 

40,17 horas 
  

Índice de infecciones 
nosocomiales (%) 

2,80% 
  

Pacientes con grave 
problemática social (%) 

49,0% 
  

Tasa de UPP´s 
intrahospitalarias (%) 

6,15% 
  

En Anexo III se recoge relación de indicadores que complementan la información sobre la 

Organización.  
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ESTRATEGIA Y ANÁLISIS DE LA SOSTENIBILIDAD 

El compromiso del HSJD con la sostenibilidad está no sólo en la estrategia del Centro, sino que aparece 

en la Misión y en las directrices que se establecen desde la Orden Hospitalaria. 

Dicha estrategia es coherente con los valores de la Orden (Hospitalidad, Calidad, Respeto, 

Responsabilidad y Espiritualidad), cuyo contenido y aplicaci·n pr§ctica quedan recogidos en ñLa Carta 

de Identidadò publicada por la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios a nivel mundial en el a¶o 2000 

y donde se desarrollan modelos de comportamiento ante aspectos relacionados con los recursos de la 

biosfera, eficacia y buena gestión empresarial, políticas económicas y financieras y responsabilidad 

social, entre otros. 

Las acciones que guían y motivan el desarrollo de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios son: 

Á Permanencia histórica basada en la respuesta a las necesidades de la persona bajo el concepto de Hospitalidad y 

humanización de la asistencia. 

Á Institución con identidad cristiana que promueve y practica el respeto y diálogo con otras posturas y creencias a partir 

de su propia identidad. 

Á Apuesta por la convivencia multicultural e interreligiosa, poniendo especial cuidado en la acogida del fenómeno 

migratorio. 

Á Acogida y centralidad desde una visión antropológica que valora y defiende la dignidad de toda persona, sus derechos 

y deberes, y favorece todas sus potencialidades. 

Á Universalidad traducida en la acción prioritaria a los grupos y países más desfavorecidos, evitando cualquier sesgo 

de tipo ideológico, religioso o cultural. 

Á Vivencia de la Orden no como mera suma de personas, sino como patrón cultural que enriquecemos y transmitimos a 

lo largo de la historia desde sensibilidades, experiencias y reflexiones compartidas. El sentido de pertenencia y la 

implicación aportan valor añadido al trabajo individual. 

Á La eficiencia asistencial y del ámbito social requiere un trabajo constante para ofrecer una estructura laboral y de 

responsabilidades transparente, honrada y seria. 

Á Todos los medios, humanos y materiales, están destinados a la misión de servicio y por tanto a la atención de quienes 

lo precisan. 

Á Fidelidad a los fines originarios desde la modernización y actualización constante desde la formación, la investigación 

y la adaptación de estructuras. 

Á Voluntad de ofrecer un proyecto creativo que integra y aúna personas y sensibilidades desde una visión global, amplia 

y abierta. 

Á Se aceptan los límites de la ciencia evitando formas de encarnizamiento terapéutico u otras que pongan en entredicho 

la dignidad de la persona. En este sentido se ha puesto gran interés en impulsar y promocionar unidades de cuidados 

paliativos desde una filosofía de acompañamiento, eliminación del dolor y oferta de humanización en la última etapa 

de la vida. 
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Misión, Visión y Valores HSJD Zaragoza 

Este Carisma, queda reflejado en la Misión, Visión y Valores del Hospital San Juan de Dios de 

Zaragoza, y que muestra el interés del Hospital por el impacto que sus actividades producen en el medio 

ambiente, en la economía y en la sociedad en general.  

A consecuencia del nuevo Plan Estratégico del Hospital 2016-2019 y con la finalidad de adaptar nuestra 

política integrada a los nuevos requerimientos de las normas ISO 9.001:2015 e ISO 14.001:2015 se ha 

procedido durante 2016 a revisar la Misión, Visión y Valores.  

Dicha política ha sido comunicada a todos los profesionales del Centro y a todas las partes interesadas 

a través de diferentes medios (Página Web, Intranet del Hospital, Proquo, Memoria de Responsabilidad 

Social,é). 

 

 

VALORES
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HOSPITALIDAD Los profesionales actuarán en todo momento teniendo al paciente como centro de actuación,
orientando su funcionamiento a las necesidades y expectativas de la población en materia de
servicios de salud, mediante una atención integral y trato personalizados.

IDENTIFICACIÓN
Y COMPROMISO

Los profesionales tienen voluntad y se comprometen con las necesidades y metas
determinadas por la Orden de San Juan de Dios. Desarrollando una actitud de servicio en su
trabajo, que se manifiesta en la voluntad de servir a los colectivos a los que se dirigen;
usuarios y familia, colaboradores (profesionales y voluntarios), Proveedoresé ofreciendo
siempre el mejor de los posibles resultados.

ETICA
PROFESIONAL

Los profesionales ejercen su práctica profesional manteniendo y divulgando los principios de
la Orden de San Juan de Dios.

APERTURA Y
EQUIDAD

Los profesionales muestran interés y colaboran en abrir los servicios al exterior a todos los
usuarios, sea cual sea su procedencia, que puedan verse beneficiados de los servicios del
Hospital.

El hospital se orientará hacia la igualdad en la prestación asistencial incluida en su cartera de
servicios, con independencia de su condición social, considerando especialmente los
criterios de atención a las personas con dificultad de acceso a los mismos.

Los profesionales buscan la excelencia en la realización de su actividad laboral, realizando su
trabajo de forma responsable, constante, proactiva y mostrando preocupación por alcanzar
y/o sobrepasar el estándar.

La actuación de los profesionales del hospital se orientará hacia la adopción de decisiones que
garanticen el mejor resultado posible para la salud de los usuarios.

La eficiencia en la gestión de los recursos es expresión del compromiso con la sociedad y
garantía de viabilidad del propio hospital.

Como compromiso con la Sociedad, el Hospital cumplirá con todos los requisitos legales
aplicables (laborales, sociales, ambientalesé) y otros requisitos que la organización suscriba,
y actuando:

\Con transparencia e integridad de la información.

\ Bajo criterios de mejora continua de sus servicios y organización.

\ Impulsando la creación de grupos de mejora en las áreas críticas.

Además, pondrá al servicio de la comunidad el conocimiento sanitario y organizativo:

\ Cooperando en el desarrollo económico y social buscando la sostenibilidad.

\ Mediante la generación de valor en el desarrollo de su actividad.

\ Garantizando condiciones de empleo sostenible.

\ Comprometido con la protección del medio ambiente.

\ La igualdad de trato y oportunidades, asegurando la equiparación entre mujeres y hombres en todos los
niveles de la organización y puestos de trabajo.

En relación a los aspectos asociados a los trabajadores nos comprometemos a proporcionar la
Seguridad y Salud en el trabajo mediante unas condiciones de trabajo seguras y saludables
para la prevención de daños y deterioro de la salud relacionados con el trabajo, cumpliendo
con los requisitos legales y otros requisitos asociados, controlando los riesgos, utilizando las
prioridades de los controles, bajo los criterios de mejora continua del sistema de gestión para
mejorar el desempeño de la SST en la organización y favorecer la participación, es decir, la
implicación de los trabajadores y sus representantes, en los procesos de toma de decisiones
en dicho sistema de gestión.
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Cuando el Equipo Directivo se planteó la nueva reflexión estratégica se realizó desde una perspectiva 

integral que sigue un proceso sistemático y estructurado y que se deriva del Modelo de Excelencia 

EFQM, utilizando los planes realizados en años precedentes y con un grado de consecución muy alto 

de los objetivos planteados para el periodo.  

Su despliegue, comunicación interna y externa y mejora, contempla la detección de necesidades de los 

diferentes grupos de interés, así como, la relación y comunicación con ellas, análisis de información 

relevante por parte de la Dirección, con la identificación de áreas de mejora y fortalezas, así como los 

posibles riesgos empresariales. 

En 2016 hemos procedido a desarrollar un proceso específico de gestión de nuestros Grupos de Interés 

en dependencia directa de la Dirección General del Hospital (FP/DG/03 Gestión de Partes Interesadas). 

El resultado de dicha sistemática ha sido la elaboración de un informe con las expectativas y 

necesidades de los diferentes grupos de interés y como la incorporamos a nuestra estrategia y los 

recogemos en nuestros planes de gestión anuales. 

Las partes interesadas internas y externas (grupos de interés) identificadas son las siguientes: 

 

Mantenemos un compromiso y dialogo constante con nuestros grupos de interés, lo cual supone una 

variedad de actividades y un esfuerzo constante para comprender sus intereses e involucrarlos en la 

Los profesionales tienen disponibilidad favorable para pensar, trabajar y cooperar de forma
colectiva. Supone trabajar en colaboración con grupos multidisciplinares, con otras Áreas
del Centro u organismos externos con los que se deba interactuar, anteponiendo dichos
objetivos a las aspiraciones particulares.
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toma de decisiones del Hospital, ya que esta relación debe ser continua y estar alineada con la 

estrategia del Centro. 

Á En el Anexo II- mostramos algunos ejemplos de mecanismos de comunicación con los 

diferentes grupos de interés que hemos incorporado a nuestra gestión diaria. 

 

 

 

De esta manera, el Hospital ha conseguido identificar aquellos aspectos que pueden afectarle debido a 

cambios tecnológicos, medioambientales, sociales y económicos, y adoptar las medidas oportunas para 

adaptarse a los mismos. 

En 2016 comenzó la andadura del nuevo Plan Estratégico 2016-2019. En su definición y elaboración 

se contó con la participación del Comité de Dirección, los Mandos intermedios del Hospital, así como 

nuestros Grupos de Interés identificándose los siguientes factores críticos a recoger: 

 

Los objetivos estratégicos para el periodo son seis, entre las que se incluyen aspectos relacionados con 

la sociedad, la economía y el medioambiente: 

Participación grupos de interés 
 

2014 2015 2016 

Nº de participantes 17 26 31 
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Dicho Plan se encuentra alineado con los ejes estratégicos del Plan Provincial (Aragón-San Rafael) 

2014-2018, integrando así la estrategia de la organización con la estrategia de la Orden. Destacan ejes 

estratégicos Provinciales como Sostenibilidad Global, Fomento de la dimensión solidaria y/o Centralidad 

de la persona. Las grandes líneas a trabajar en estos años son: 
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Los planes anuales que emanan de las líneas estratégicas están directamente correlacionados con las 

necesidades y expectativas de las partes interesadas del Hospital, tal y como queda recogida en esta 

matriz de correlación: 
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Para poder desplegar la estrategia a todos los niveles de la organización en 2016 se han definido: 

Ý 7 objetivos anuales 

Ý 42 Planes de Acción, ligados a los diferentes objetivos estratégicos. 

Ý 225 actividades.  

Ý 47 indicadores de seguimiento estratégico. 

 

El porcentaje total de cumplimiento de nuestro plan ejecutivo anual ha sido satisfactorio con un resultado 

global del 82,85%, tras aplicar los pesos ponderados asignados a cada Plan de Acción y Objetivos 

Anuales. 

En el Anexo IV se muestran algunos ejemplos de los Objetivos y Planes de Acción establecidos para 

2016 dirigidos a la consecución de la estrategia del Hospital en relación a cada una de las líneas 

establecidas con sus respectivos indicadores de seguimiento. 

 

 

 

El resultado obtenido es muy positivo, el gran número de actividades y planes de acción abiertos ha 

hecho que los equipos hayan sido muy dinámicos y se hayan conseguido gran parte de las actividades. 

Las actividades que no se han podido finalizar se planifican para 2017. 

Como resumen del año 2016 destacamos: 

La publicación del DECRETO-LEY 1/2016, del 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre acción 

concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter social y sanitario se ha conseguido 

aprobar el nuevo marco para las entidades del tercer sector o sector sin ánimo de lucro, originado por 

la trasposición de Directiva 2014/24/UE del 26 de febrero de 2014, lo que nos permitirá avanzar en la 

relación de nuestro hospital con la Administración. Dicho Decreto- Ley ha sido refrendado por las Cortes 

de Aragón y convalidado en LEY en fecha 15 de diciembre. 

Evolución de las líneas 
estratégicas 

2014 2015 2016 

% Cumplimiento Objetivos 
Estratégicos 

95% 89% 82,85% 



  Memoria de Responsabilidad Social Corporativa 2016  

P á g i n a  24 | 119 

 

El nuevo marco jurídico es un hito fundamental que va a permitir al Hospital garantizar la sostenibilidad 

del centro.  

Desde el punto de vista asistencial hemos reforzado y ampliado nuestra Cartera de Servicios.  

Se ha consolidado el nuevo Modelo de Atención a pacientes crónicos con la incorporación al Hospital 

de nuevos especialistas y nuevos perfiles profesionales: Geriatría, Neurología, Medicina de Familia y 

Medicina Interna. Con visita/ valoración del médico especialista a los Servicios de Urgencias del Hospital 

Miguel Servet y Hospital Clínico Universitario todos los días, incluyendo fines de semana y festivos e 

ingreso en el Hospital San Juan de Dios el mismo día de la valoración. Con ampliación de la cobertura 

de servicios centrales de apoyo como laboratorio, radiología, ECG. Y con potenciación del Servicio de 

Rehabilitación. 

Con la puesta en marcha de este modelo hemos disminuido la Estancia Media global del Hospital de 

31,3 días a una estancia media actual de 23 días, incrementando la ganancia funcional del paciente 

hasta los 36,05 puntos, incrementando ligeramente la tasa de reingreso 2,40% y disminuyendo el % de 

éxitus al 28%. La tasa de reingreso se abordará con la puesta en marcha de la Enfermera de 

Continuidad de Cuidados que hemos ido desarrollando durante el año. Hemos flexibilizado la admisión 

y gestión de camas pudiendo incrementar el ingreso de pacientes según las necesidades de los dos 

grandes hospitales públicos.  

Todo ello nos ha permitido realizar, junto con la ampliación de las 40 camas, un importante aumento 

del número de pacientes atendidos, aproximadamente 2.500 altas, lo que claramente nos diferencia de 

modelos de Hospitales de larga estancia o residenciales y posiciona al Hospital San Juan de Dios como 

un recurso fundamental del Departamento de Sanidad. 

Hemos puesto en marcha la Unidad de Neurorrehabilitación dedicada a la rehabilitación del paciente 

neurológico, tratándose de pacientes con daño cerebral adquirido rehabilitable, entre otras afecciones, 

cuyo objetivo es que puedan integrarse a sus actividades cotidianas. 

Se integra en una planta hospitalaria específica de rehabilitación neurológica, que incluye 34 camas. La 

sala cuenta con una superficie de 150 m², dividida en circuitos de trabajo, y dotada de alta tecnología, 

se calcula una capacidad para unos 80 pacientes anuales de tratamiento intensivo y unos 100 para 

neurorehabilitación moderada.  
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Además cuenta con un amplio equipo multidisciplinar formado por un reconocido equipo de 

profesionales: médicos especialistas en rehabilitación, neurología y medicina interna, logopedas, 

fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, neuropsicólogos, trabajadores sociales, apoyados por un 

gran equipo de enfermería. 

 

 

Se ha consolidado la Consulta Externa de Geriatría, consiguiendo que se incluya en la Orden de 

Tarifas del Departamento de Sanidad.  

Durante el 2016 hemos elaborado la Cartera de Servicios del Hospital y hemos obtenido claves en 

distintas Entidades Aseguradoras de Salud. Nos hemos incorporado a la red asistencial UNESPA y 

hemos obtenido la acreditación y autorización como Unidad de Daño cerebral adquirido.   
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El año se ha cerrado con resultados positivos. La obtención de beneficios se garantiza la generación 

de recursos económicos y financieros, una vez que se materialice el derecho de cobro, y como 

consecuencia de esta estabilidad financiera se da garantía de futuro, al proyecto asistencial del Hospital. 

El esfuerzo en relación con las personas en 2016 se ha centrado en: 

Incorporación de nuevos profesionales según necesidades asistenciales y consolidación de equipos: 

La apertura de la planta tercera en diciembre de 2015 y el crecimiento en el volumen de pacientes 

agudos atendidos en nuestro Hospital, así como, el comienzo de la Unidad de Neurorrehabilitación, ha 

requerido un gran esfuerzo en selección e incorporación de nuevos profesionales con perfiles 

diferentes. El incremento de la plantilla media ha sido de 23 trabajadores (plantilla compactada) en 

relación al año 2015. 

Modelo de gestión de personas centrándose en las necesidades a las que se enfrenta el Hospital, ante 

el reto de la puesta en marcha de nuevos servicios y programas asistenciales y a la vez recogiendo las 

necesidades y expectativas de nuestros profesionales. 

En relación al objetivo estratégico de Excelencia se resume en el modelo de excelencia en la gestión 

centrado en la persona (MECP) que nos ayuda a asegurar no sólo la máxima calidad asistencial sino 

también la cobertura de las expectativas y necesidades nuestros usuarios, profesionales y otros grupos 

de interés. 

En el objetivo estratégico de innovación e investigación destacamos el desarrollo de la plataforma 

preparación de la Plataforma 4.0 que sirve de base para distintos programas del Hospital y 

especialmente al Plan de atención domiciliario del paciente crónico.  

 

Consideramos que la atención domiciliaria del paciente crónico es la gran apuesta de futuro para la 

mejor atención del paciente pluripatológico.  

En los ejes de Solidaridad y Sociedad se han mantenido las líneas abiertas en relación al Voluntariado, 

Obra Social, Docencia y participación y representación en diferentes ámbitos relacionados con nuestra 

actividad. 
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Para conseguir estos objetivos estratégicos es imprescindible garantizar la sostenibilidad económica y 

el equilibrio en las cuentas de explotación. (*)Nuestra actividad económica está sometida a una auditoria 

anual externa, que avala nuestra gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este periodo el Hospital San Juan de Dios de Zaragoza ha conseguido financiar sus programas 

asistenciales y sociales con las aportaciones de las Administraciones Públicas (Ayudas y 

Subvenciones) así como de Instituciones Privadas. 

Así mismo desde la Orden Hospitalaria, se realiza un seguimiento mensual en las actas de Comité de 

Dirección y en los planes de gestión anuales que se presentan para aprobación y seguimiento posterior. 

 

Nuestro modelo de excelencia centrado en las personas 

La estrategia y el despliegue de la misma, se han desarrollado en base al sistema de gestión implantado 

en el Hospital, denominado ñModelo de excelencia centrado en la personaò (MECP) y que trata de 

dar respuesta al enfoque de Atención Integral recogido en nuestra Misión, Visión y Valores. 

Con el MECP el Hospital persigue hacer realidad la Atención Integral tal y como queda recogida en su 

Misión, conjugando dos aspectos clave:  

Datos económicos (en euros) 2014 2015 2016 

Ingresos netos* 13.203.632 13.065.105 14.024.262 

Gastos totales 12.982.738 13.027.706 13.938.061 

Gastos de personal 7.616.320 7.743.148 8.536.131 

Gastos farmacia 264.630 231.909 285.430 

Gastos material sanitario 1.182.424 1.300.100 
1.153.917 

 

Inversiones Total 2.833.740 1.796.378 1.910.192 

Inversión y equipamiento electro-
médico 

152.729 13.436 77.472 

Inversión equipamiento PRL 33.940 39.559 42.770 

Costes de Explotación 1.249.930 1.103.096 1.122.804 

Subvenciones Entidades Públicas 22.479  33.818  26.352 

Subvenciones Instituciones 
Privadas 

167.367  160.001  177.462 

Inversión Social 24.243 11.463 27.859 

Resultados 220.894 37.400 86.201 
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Á La calidad de nuestro trabajo y,  

Á La calidez en el trato,  

dirigidos no solo a nuestros pacientes y usuarios, sino también a nuestros profesionales y a los 

voluntarios que hacen posible el desarrollo de nuestra actividad, al medioambiente, a la sociedad 

aragonesa, y a todas las partes interesadas con las que nos relacionamos y sobre las que puedan tener 

efecto las acciones que llevamos a cabo para conseguir nuestra misión. 

 

El modelo viene marcado por el Carisma propio de la Orden San Juan de Dios y toma de referencia las 

normas de gestión de calidad establecidas por la Organización Internacional de Normalización (ISO) y 

el Modelo de Excelencia y Calidad diseñado por la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad 

(EFQM). 

El modelo se despliega a través de 6 ámbitos de trabajo: 

Á Liderazgo y Estrategia: identidad y sostenibilidad. 

Á Sistema de Gestión Integrado: mejora continua, excelencia e innovación. 

Á Atención Humanizada de la Salud: integral, cálida y de calidad. 

Á Nuestro Impulso: Profesionales y Voluntarios. 

Á Gestión de Alianzas y Recursos. 

Á Dimensión Solidaria y Responsable con la sociedad. 

En este sentido, el Hospital presenta un largo recorrido en la implantación y desarrollo de modelos 

(EFQM) y normas de gestión y aseguramiento de la calidad (ISO), en su clara apuesta por la excelencia 

empresarial. 
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Como parte del proceso de adaptación a los nuevos requerimientos de las Normas ISO 9.001:2015 e 

ISO 14.001, el Hospital ha diseñado un proceso específico de Gestión de Riesgos Empresariales 

(FP/DRC/04) de dependencia directa de la Dirección de RRHH, Calidad y Organización del Hospital. 

En base a dicho proceso, se han creado diferentes grupos de trabajo (Comité de Dirección, Mandos 

Intermedios, Profesionales,é) que, mediante reuniones formativas y de generaci·n de ideas, han 

conseguido identificar los diferentes riesgos y oportunidades de la organización (Estratégicos, 

Reputacionales, Operativos y Financieros) y sus posibles impactos. 

En su trayectoria el Hospital ha sido recocido con diferentes premios (recogidos en tabla adjunta los de 

los últimos años). 

 

 

En la actualidad el Hospital dispone de las siguientes certificaciones: 

Á Norma UNE-EN-ISO 9.001 implantada y certificada en todos los procesos y servicios del 

Hospital. 

Á Norma UNE-EN-ISO 14.001 implantada y certificada en todos los procesos y servicios del 

Hospital. 
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El año 2016 ha sido muy fructífero en premios y reconocimientos: 

Premios de la Fundación Ad Qualitatem, a las mejores 

iniciativas de Calidad, Sostenibilidad e Innovación en el Sector 

Sociosanitario. Accésit al Hospital San Juan de Dios (Zaragoza) 

por su trabajo Voluntades anticipadas: Una decisión de futuro, 

proyecto desarrollado por el Servicio de Atención al Paciente.  

 

 

 

Reconocimiento público de aquellas compañías que 

a lo largo de los últimos veinte años han sido 

premiadas por el Gobierno de Aragón al reconocer 

su excelencia, entre ellas el Hospital San Juan de 

Dios, que fue galardonado en la pasada edición con 

el Sello de Oro Aragón Empresa.  
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Ambos reconocimientos otorgados por el Gobierno de Aragón. 

 

Materialidad del Hospital San Juan de Dios de Zaragoza 

Entre los principios que la guía del ñGlobal Reporting Initiativeò (GRI) recoge se encuentra el de 

materialidad, necesario para definir el contenido de cualquier Informe de Sostenibilidad en base a 

seleccionar aquellos asuntos que resulten razonablemente importantes como para ser incluidos en la 

Memoria por reflejar los efectos económicos, ambientales y sociales significativos de la organización o 

influir de un modo sustancial en las evaluaciones y decisiones de los grupos de interés. 

Así pues, de acuerdo a este principio, en la Memoria que presentamos se describen los aspectos 

materiales alineados con la estrategia de la organización e identificados, en función de su relevancia e 

importancia, para cada uno de los Grupos de Interés y para el propio Hospital.   

Análisis de la materialidad 
 

2014 2015 2016 

Nº de participantes en el proceso 
de análisis de materialidad 

17 26 31 

Sello de Empresa Socialmente 

Responsable. 

Premio Responsabilidad Social de 

Aragón (RSA) en la categoría de entidad 

sin ánimo de lucro. 
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DIMENSIONES DE 

SOSTENIBILIDAD 
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1-. Compromiso con los colaboradores 

 

Para ser ñhospitalariosò y referentes en nuestro modelo de humanizaci·n hacia nuestros usuarios, 

debemos comenzar por nuestros colaboradores.  Nuestro objetivo es que se sientan orgullosos de 

pertenecer a nuestra Institución, comprometidos e implicados en el proyecto com¼n de la ñFamilia 

Hospitalariaò.  

Teniendo en cuenta que lo importante en la Institución son las personas, debemos comprometernos 

con la máxima individualización y personalización de los procesos de gestión. 

Nuestro Modelo de Gestión de Personas tiene 

como objetivo reforzar la identificación con la 

Organización y el desarrollo del talento interno e 

integra a estos cuatro colectivos. 

Los criterios seguidos en el modelo tienen en 

cuenta las dos características principales de la 

política de personal de los centros de San Juan de 

Dios que se recogen en la Carta de Identidad de la 

Orden Hospitalaria: 

1-. Al ser una entidad sin ánimo de lucro, esta se rige por criterios de justicia social. Así, se cuida 

mucho la comunicación entre los trabajadores, estableciendo canales internivel adecuados; se 

apoya la asociación sindical; se selecciona y contrata el personal siguiendo unos criterios 

establecidos de cualificación técnica y humana; se vela por la seguridad y estabilidad en la 

ocupación, así como por un sistema salarial justo y beneficioso para el trabajador y unas condiciones 

laborales motivadoras.  

2-. Al ser una institución eclesial, busca respetar los valores de la Orden, por lo que se realizan 

esfuerzos para compartir valores, conseguir una integración de elementos culturales conjuntos y 

fomentar una cultura de pertenencia al Centro, la Provincia y la Orden. 

En relación al modelo de gestión de personas en este año se han desarrollado dos proyectos muy 

diferentes pero con resultados complementarios. 

El primero surge tras la aprobación del nuevo Plan Estratégico del Hospital San Juan de Dios. El 

enfoque dado a esta nueva estrategia de RRHH se ha centrado en las necesidades a las que se enfrenta 

el Hospital ante el reto de la puesta en marcha de nuevos servicios y programas asistenciales, teniendo 

en cuenta que nos encontramos inmersos en un mundo VUCA (Volátil-Incierto-Complejo-Ambiguo) y 

con el objetivo de captar y retener el talento organizativo necesario para conseguir con éxito y de 

manera sostenible el Plan Estratégico del Hospital. 
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En base a esto, hemos identificado tres grandes planes de acción y unas actividades concretas a 

realizar para conseguirlos: 

¶ Fomentar una Cultura de Compromiso de nuestro personal y colaboradores hacia el Hospital 

y la obra de la Orden, que nos permita retener todo el talento organizativo: 

o Promoción de la Participación de los profesionales. 

o Política de reconocimiento a los profesionales. 

o Diseño de espacios amigables que refuercen la imagen de marca. 

o Políticas de Compensación y Conciliación. 

¶ Gestión del talento en el Centro basado en el modelo de gestión competencial del Centro y 

trabajando en tres pilares fundamentales, la selección, el desempeño y el desarrollo de los 

profesionales que impulsen las actividades y objetivos del Centro conjuntamente con su 

crecimiento personal. 

¶ Generar una Imagen de Marca del Hospital que permita Atraer el Talento que necesita la 

Organización. 

o Desarrollo plan marketing de marca. 

o Colaboración con universidades y centros de formación. 

o Colaboración con colegios profesionales y asociaciones científicas. 

o Colaboración con proveedores de servicios (salud-compañías seguros). 

o Impacto en la Sociedad. 

 

La segunda, surge tras realizar el cuestionario OPINA (abril ï mayo 2016) y analizar los resultados del 

mismo. Este cuestionario es una encuesta de motivación y compromiso profesional.  Esta iniciativa se 

enmarca en un proyecto que la OHSJD de la Provincia de Aragón está impulsando en las 

diferentes instituciones de la Orden (Hospitales, Servicios de Salud Mental, Socio sanitarios, 

Servicios Sociales...) para dar la palabra a todos los y las profesionales que trabajan en las mismas. 

Además consolida el espacio de participación iniciado con las 

anteriores encuestas de clima en nuestro Hospital, para que 

todos los profesionales puedan expresar de manera directa y 

confidencial su opinión sobre temas relevantes del trabajo y 

del Hospital, entre otros. Los resultados servirán para 

promover acciones de mejora, basadas en un conocimiento 

realista y contrastado de la situación que ayuden a mejorar 

nuestros entornos de trabajo y el servicio que ofrecemos a 

nuestros usuarios. 
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Con los resultados obtenidos se realizaron varias reuniones entre 

el Comité de Dirección y con Responsables y Mandos, Comité de 

Empresa y otros profesionales, obteniéndose las siguientes líneas 

de trabajo en relación con las personas: 

¶ Calidad del liderazgo: Análisis y redefinición de la estructura 

y funciones de estructuras directivas y mandos en el Hospital. 

Evaluación de perfiles y definición de plan individual de desarrollo 

para cada puesto. Formación en gestión y dirección de equipos. 

Despliegue de la información mensual por unidades de datos de actividad y objetivos. 

¶ Gestión del cambio en el Centro, haciendo un esfuerzo en la comunicación y en la formación 

necesaria, así como desarrollar herramientas que palien la resistencia al cambio. 

¶ Revisión y redefinición del proceso y contenido del trabajo diario: Identificación y revisión 

de tareas diarias de los diferentes puestos de trabajo y por turno de trabajo. Definición de cargas 

de trabajo y tiempos de ejecución. Reorganización de actividades. Valoración de puestos. 

Metodologías lean de revisión de procesos y metodología ágil para el desempeño del puesto. 

Identificación de actividades clave y actividades secundarias en los puestos. Priorización y 

redefinición. Optimización de recursos y actividades y corresponsabilidad con los mismos. 

Generar canales para que realicen propuestas que les afectan en su trabajo. 

¶ Incrementar la participación y colaboración de/entre profesionales: Revisar plan 

transmisión valores (línea participación). Incorporar actividades del eje de participación 

provincial (Ámbito organizativo, relacional entre equipos e Institucional). 

¶ Implementar políticas de gestión y motivación de las personas. 

¶ Redefinición de las responsabilidades previamente y comunicación de criterios en: 

Selección, reclutamiento y atracción del talento.  Definición Institucional y organización de 

acciones en relación a los alumnos que reciben docencia en nuestro Centro. Formación, 

desarrollo, promoción. Itinerarios formativos que favorezca: un proyecto profesional atractivo. 
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Coordinación de planes de sucesión. Motivación, compromiso y fidelización de los empleados: 

engagement. Ambiente de trabajo físico y emocional adecuado que genere seguridad y 

confianza hacia la plantilla. Sistemas de evaluación del desempeño. Reconocimiento vs 

comunicación y desarrollo. Profesionalidad en los criterios de decisión en relación con la 

plantilla y mantener unas formas exquisitas a la hora de relacionarnos con ellos. 

¶ Sistema de remuneración y reconocimiento: Sistemas de remuneración y política retributiva. 

Plan de beneficios sociales, flexibilidad y salario emocional. Mejora calidad vida y conciliación: 

ver necesidades, turnos y descansos y posibilidades de rotación en puestos para eliminar 

discriminaciones y favoritismos.  Cultura preventiva y hábitos saludables. Comunicación y 

conocimiento por parte la plantilla. 

¶ Coherencia en los actos y mensajes: Identificación de comportamientos alineados con 

nuestros valores y con lo que decimos que hay que hacer y lo que realmente se hace. Esos 

comportamientos pueden desplegarse a través de las líneas de trabajo anteriores. 

¶ Cuidar el mensaje que se traslada a los equipos, sobre todo cuando intervienen en la toma de 

decisiones varias direcciones. Buscar un mensaje común y revisar la forma de trasladarlo para 

que llegue a todos por igual. Revisar la actividad asistencial y poner en valor la necesidad de 

cambiar y buscar puntos de encuentro y modelo asistencial (tareas ï resultados) sin perder la 

esencia de nuestro trabajo ñcomo lo hacemosò y como atendemos. 

 

De los resultados de la encuesta del voluntariado desarrollamos un plan de mejora de la comunicación 

interna. 

 

Nos comprometimos a incluir los planes identificados en ambas encuestas de forma activa en la 

actividad global del Centro: planes de gestión y seguimiento mensual.  
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Como Institución debemos favorecer espacios y actividades que ayuden a germinar y crecer en el 

proyecto com¼n de ñFamilia Hospitalariaò. Han sido muchas las ocasiones en las que hemos compartido 

con profesionales, voluntarios y colaboradores durante el año 2016. 

  

 

Concurso de tarjetas navideñas con 

participación de los niños de los profesionales 

del Centro. La tarjeta ganadora será la que 

utilizará el Hospital para como felicitación 

navideña.  

En la chocolatada organizada para todos los 

hijos de los profesionales del Centro se hace 

entrega de un regalo a todos los niños que han 

participado en el concurso.  

Con casi 100 oferentes del 

Hospital San Juan de Dios 

de Zaragoza participaron 

por segundo año 

consecutivo como grupo en 

la Ofrenda de Flores a la 

Virgen del Pilar. 
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Celebración de Navidad 

 

Y por último queremos destacar el reconocimiento que en la festividad de San Juan de Dios, se realiza 

a todas las personas que se han jubilado durante el año 2015 (nueve profesionales han pasado a 

situación de jubilación en este periodo, en este acto, dos de ellos estaban ausentes). 
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Incorporación y desarrollo del talento 

En 2016 nuestro esfuerzo se ha centrado en la incorporación de nuevos profesionales según 

necesidades asistenciales y consolidación de equipos. 

La apertura de la planta tercera en diciembre de 2015 y el crecimiento en el volumen de pacientes 

agudos atendidos en nuestro Hospital, así como, el comienzo de la Unidad de Neurorrehabilitación, ha 

requerido un gran esfuerzo en selección e incorporación de nuevos profesionales con perfiles 

diferentes. Este cambio, queda patente sobre todo, en el equipo médico del Centro. Hasta el momento, 

la mayor parte de la plantilla eran Geriatras, y en estos momentos, ya hay incorporados de forma 

estable, dos especialistas en Medicina Interna, un especialista en Neurología, un segundo especialista 

en Rehabilitación y un especialista en Neuropsicología. 

El incremento de la plantilla media ha sido de 23 trabajadores (plantilla compactada) en relación al año 

2015, si bien dichos profesionales se incorporaron con contrataciones temporales debido a que se tiene 

que consolidar la actividad y los ingresos. 

 

Cuenta con una plantilla en la que más del 70% de la misma son mujeres. Al analizar los diferentes 

colectivos profesionales y niveles jerárquicos se mantiene esa proporción. 

En las nuevas incorporaciones hemos realizado una apuesta en la 

contratación a personas  que acceden a un primer empleo y 

profesionales con más de 50 años de edad.  
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El Comité de Dirección está compuesto por seis personas, cinco empleados en plantilla y un Hermano 

de la Orden de San Juan de Dios. Hasta el año 2015 existía paridad de sexos en este equipo. Esta 

situación cambia a mediados de 2015, cuando se produjo un cambio de Gerencia pasando el puesto 

de mayor responsabilidad a ser ocupado por una mujer. La distribución porcentual por sexo en 2016 es 

del 60% de mujeres sobre un 40% de hombres. 

De los seis miembros del Comité, cinco proceden de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 58,33% 

del comité tiene una edad superior a 50 años y el resto del equipo está en un intervalo de edad entre 

30 y 50 años.  

En el Anexo V se recogen indicadores sobre la composición del Órgano de Gobierno del Hospital. 

Los estudiantes que han superado su periodo formativo óptimamente se incluyen en una bolsa de 

empleo con preferencia frente a otros candidatos, ya que además de tener esa capacitación técnica, 

han aprendido ñcomoò atendemos y cuidamos siguiendo nuestro modelo de ñatenci·n integralò y 

humanización.  

Nº Alumnos en prácticas  2014 2015 2016 

Alumnos Postgrado 26 34 38 

Alumnos Pregrado 268 328 325 

Formación Profesional 18 23 18 

Total 312 385 381 

 

 

 

Desde el Servicio de Voluntariado se realiza una importante labor de captación y selección de 

personas interesadas en colaborar con nuestro Hospital. La sistemática de trabajo sigue la misma 

metodología que en profesionales. 

 

 

Nº profesionales con plaza de profesor asociado 2014 2015 2016 

Universidad Zaragoza 12 13 13 

Universidad San Jorge 3 4 6 

Total 15 17 19 

Gestión de Voluntarios 2014 2015 2016 
Nº de  nuevas incorporaciones  22 26  50 

Nº Total de Voluntarios 120 123 153 
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El índice de rotación de los voluntarios durante el pasado año se situó en un 2,33 %, lo que deja ver el 

elevado grado de fidelidad que los voluntarios a la Institución.  

El perfil del voluntario ha cambiado considerablemente en los últimos años, incrementándose 

notablemente el número de voluntarios del género masculino y elevándose el nivel cultural de los 

mismos. Importante subrayar el descenso de la media de edad de los voluntarios de nueva 

incorporación. 

Siguiendo el principio de la Orden en relación al cumplimiento de la legislación vigente y de dar 

estabilidad laboral a nuestra plantilla y haciendo un esfuerzo por garantizar lugares de trabajo estable 

el 65% de nuestra plantilla está contratada con carácter fijo y el 60% a jornada completa. 

Si bien es cierto que debido a nuestra estructura laboral, el horario obliga a un entramado de suplencias 

que hace difícil poder garantizar una estabilidad en el empleo a las personas que ocupan estos puestos 

de manera transitoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además debemos establecer políticas para mejorar la calidad de vida de nuestros trabajadores, tanto 

a nivel laboral como desde un punto de vista personal, fomentando la conciliación de la vida familiar 

y laboral y de esta manera fomentar el sentido institucional.  

Nº empleados que tuvieron derecho a un permiso por 
maternidad o paternidad = Nº empleados que ejercieron 

su derecho a un permiso por maternidad o paternidad. 
2014 2015 2016 

Paternidad 3 1 4 

Maternidad 17 11 9 

 

Trabajadores en función de la relación laboral 2014 2015 2016 
Trabajadores indefinidos 193 186 177 

Hombres 49 48 44 

Mujeres 144 137 133 

Jornada completa 170 162 143 

Hombres 45 45 42 

Mujeres 125 117 101 

Jornada parcial 23 24 34 

Hombres 4 4 3 

Mujeres 19 20 31 

Trabajadores temporales 51 65 97 

Hombres 16 18 29 

Mujeres 36 47 69 

Total 244 250 274 
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En 2016 comenzamos la negociación del nuevo convenio laboral y si bien el cierre de negociación se 

está dilatando, en las propuestas, tanto del Comité de Empresa como de la Dirección del Centro existe 

un claro compromiso con la conciliación y mejora de las condiciones sociales.  

Se siguen manteniendo las medidas de años anteriores y a las cuales tienen acceso todos los 

empleados: 

Á Ayuda a Guardería para trabajadores con hijos entre 4 ï 36 meses: 440ú anuales. 

Á Ayuda a estudios de hijos de entre 3 ï 18 años: 60 ú anuales por hijo. 

Á Ayuda por discapacidad a trabajadores con hijos incapacitados: 200ú mensuales. 

Á Seguro individual para casos de incapacidad total absoluta o muerte del trabajador: 24.000ú. 

Á Permiso por nacimiento o adopción de hijo que mejora las condiciones establecidas en la 

legislación vigente. 

Á Permiso por fallecimiento o enfermedad con hospitalización parientes hasta 2º grado que 

mejora las condiciones establecidas en la legislación vigente. 

Á Disfrute del periodo vacacional a elección del trabajador. Cuando hay concurrencia entre dos 

profesionales se atiende a los criterios de existencia de hijos en edad escolar y antigüedad en 

el Hospital. 

Á Posibilidad de acumular las horas de lactancia, correspondientes al periodo de 12 meses, tras 

la baja maternal. 

Á Flexibilidad horaria en puestos de trabajo no sujetos a turnos. 

Á Solicitud de asuntos propios hasta 3 meses. 

Á Posibilidad de acogerse de forma voluntaria a una jubilación parcial desde los 60 años y la 

distribución del tiempo de trabajo según solicitud del trabajador. 

Á Días de libre disposición por acúmulo de horas trabajadas en base a la jornada anual. 

Á Además de las medidas citadas anteriormente, que favorecen la conciliación, existen, también 

regulados según el Convenio Colectivo Propio del HSJD, una serie de beneficios sociales a los 

que pueden acceder los profesionales independientemente del tipo de jornada y/o del tipo de 

relación de empleo (fijo o temporal). Los beneficios son revisados y mejorados en cada proceso 

negociador y entre ellos se encuentran: la publicación de puestos de trabajo estables  

internamente, los premios por quince y veinticinco años de vinculación con el Centro, 

complemento desde el primer día a la totalidad de la retribución independientemente del tipo 

Nº empleados que se reincorporaron al trabajo 

después de que finalizase su derecho a un 

permiso por maternidad o paternidad* 
2014 2015 2016 

Hombres 2 1 4 

Mujeres 9 8 4 

*NOTA: Las personas que después del permiso de maternidad se cogen excedencia no están contabilizadas 
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de baja,  premios a la jubilación anticipada, la ropa de trabajo, los adelantos de nómina, póliza 

de seguro de accidentes personales, aparcamiento gratuito para los empleados, ayudas 

especiales ante situaciones de alta dificultad a nivel personal, precios especiales en la cafetería 

del Centro, descuentos en las m§quinas de ñvendingò, descuentos en un clic, etc.  

Número de personas que han 
disfrutado de los siguientes beneficios 

sociales 
2014 2015 2016  Importe 

destinado 2016 
Ayuda a guardería 30 33 31  6.827 ú 

Ayuda a estudios de hijos 54 55 74  6.000 ú 

Ayuda por hijos con discapacidad 1 1 1  2.400 ú 

Anticipos Salariales 3 5 4  6.629 ú 

Adelantos de nómina (préstamos) 1 --- 1  1.050 ú 

Complemento salarial durante periodo de 
IT / AT 

- - -  44.535,63 ú 

Reducción de jornada (maternidad) 13 12 20  - 
Premio a la constancia 15 años 1 2 5  6.178,13 ú 

Premio a la constancia 25 años 4 6 1  3.403,68 ú 

Premio por jubilación 6 5 -  - 
Total 114 120 137  77.023 ú 

 

% PLANTILLA  2014 2015 2016 
Hace uso de las medidas de conciliación laboral existentes 53,29% 47,96% 68,61% 

Se ha acogido a una reducción de la jornada laboral 12,29% 13,18% 27,40% 
 

Teniendo en cuenta lo que se establece tanto en el código de Buen Gobierno Provincial y el decálogo 

sobre la gestión de los profesionales se despliegan acciones concretas para asegurar la igualdad 

de oportunidades y la no discriminación en nuestra gestión.  

En nuestros modelo de gestión es un principio básico el garantizar la no discriminación por razón de 

sexo, orientación sexual, raza, religión, origen, estado civil o condición social.  

En 2016 Hospital tiene empleados de 11 nacionalidades diferentes que suponen un 5% de la plantilla.  

El convenio colectivo propio de nuestro Hospital recoge diferentes medidas dirigidas a garantizar la 

igualdad de oportunidades y no discriminación entre las que destacan: 

Á Tabla salarial por puesto de trabajo (igualdad de salario a igualdad de puesto). En nuestro 

Convenio se establecen las categorías profesionales y las tablas retributivas de las mismas con 

los valores económicos mensuales y anuales acordados en mesa de negociación de dicho 

convenio compuesta por miembros del Comité de dirección y el Comite de empresa del Hospital. 

Estas retribuciones son iguales dentro de cada categoría, independientemente del sexo o relación 

laboral que tenga el/la trabajador/a,  

Á Adecuación de las retribuciones a las condiciones de trabajo (festivos, turnicidad, nocturnidad). 
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Á Atención a las personas a través de Acuerdos de Regulación de las condiciones de trabajo, tales 

como reducción de jornada, permisos especiales, complementos, etc... 

Á Ayudas de acceso a la formación. 

Á Convocatoria interna de plazas vacantes previa a la convocatoria pública. 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente afirmamos que no existe diferencia entre hombres 

y mujeres cuando correlacionas la retribución media por categoría y sexo con el salario base de esa 

categoría profesional. 

La comparativa en términos porcentuales entre el salario mínimo interprofesional desglosado con los 

salarios iniciales estándar del Hospital para el periodo 2014, 2015 y 2016 es de 58,4%, 58,7% y 58,69 

% respectivamente, sin que exista ninguna diferencia por razón de sexo. 

SALARIO MÍNIMO  2014 2015 2016 

Salario mínimo interprofesional 9.034,20   9.034,20  9.172,80 

Salario mínimo HSJDZ  15.472 15.472   15.472 

 

La retribución de los directivos que componen el Comité de Dirección viene fijada por el Consejo de 

Gobierno de la Curia Provincial y no están sujetos al Convenio Laboral vigente en el Centro.  

En el Anexo VI se recogen indicadores complementarios relacionados con la composición de la plantilla, 

conciliación y la retribución del Hospital. 

En el ámbito del desarrollo de nuestros profesionales, uno de los tres pilares sobre los que se soporta 

el Modelo de gestión de personas la gestión de la formación es clave para conseguir resultados 

adecuados, crecimiento y profesionales más satisfechos. 

El resultado de este modelo sería conseguir alinear los intereses de nuestros profesionales y 

necesidades Hospital para: 

¶ Crecimiento profesional: fomento del talento. 

¶ Innovación y creatividad para 

responder a necesidades presentes y futuras. 

¶ Identidad con la Institución ï genera 

compromiso. 

La Sociedad está en continuo cambio y exige a 

las Organizaciones una adaptación constante, 

y en ocasiones gestionar cambios drásticos, 

rápidos, e innovadores. 

El mundo sanitario no está exento de ello, por 

tanto, es imprescindible disponer en el Hospital 
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SJD de programas que permitan ser mucho más ágiles e innovadores en la gestión del talento de 

nuestros profesionales. 

ñLA EXCELENCIA DE LAS ORGANIZACIONES RESIDE EN LA EXCELENCIA DE SUS 

PROFESIONALESò 

Por ello introducimos en la planificación de la formación en el centro nuestro objetivo es conseguir 

itinerarios formativos por colectivos profesionales para tener un ñconjunto programado y ordenado 

de cursos y acciones formativas que los profesionales de cada colectivo deben realizar en un periodo 

determinado de tiempo, de manera que se asegure una adecuada capacitación para el desempeño del 

puesto de trabajoò.  

¿Por qué Itinerarios Formativos? Este modelo formativo nos permite pasar de un Plan de Formación 

General para los profesionales del Hospital, a un Plan de Formación por colectivos concretos, de 

manera que se simplifica y facilita el acceso del profesional a la formación, priorizando aquella que el 

Hospital considera necesaria para cada puesto de trabajo y está alineada con sus objetivos. 

¿Para qué nos van a servir los Itinerarios? El resultado será la identificación de una serie de cursos 

y acciones formativas relacionadas con los requerimientos del puesto (conocimientos técnicos, 

habilidades, destrezas, estilo,é) que el profesional deber§ realizar en un periodo acotado de tiempo y 

con una prioridad que vendrá dada en base al impacto que el contenido de dicha formación tiene en el 

desempeño de su trabajo, y que es el requerido y esperado por el Hospital. Es decir, podemos desde 

la Dirección del Hospital (aun dando voz a los empleados), definir Planes de Formación muy alineados 

con nuestros objetivos y que van a resultar interesantes a los profesionales ya que estarán relacionados 

con su puesto de trabajo.  

Además, en algunos casos será el propio Hospital quién proponga al profesional la realización de un 

determinado curso (formación obligatoria, propuesta por Curia u organizada por el Hospital) y en otros 

casos, será el propio profesional quién deba proponer el curso a realizar y fechas (formación voluntaria, 

de contenido técnico). De esta manera se le permite decidir hacia dónde quiere dirigir su desarrollo 

profesional y se potencia su motivación y compromiso hacia el Hospital y su puesto de trabajo. 

¿Cómo diseñamos los Itinerarios? Para el diseño de los itinerarios se deberá, en primer lugar, 

identificar la formación o capacitación que es requerida para el puesto de trabajo. Esta identificación 

vamos a segregarla por tipos: 
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Para priorizar las diferentes propuestas formativas permitiendo identificar el plazo de realización se 

valoran: Utilización del contenido del curso en su trabajo diario, impacto en la satisfacción y atención 

del paciente, impacto en el desarrollo del profesional (vertical u horizontal) e impacto en la consecución 

de objetivos del Hospital. Con toda la información recopilada, diseñaríamos el itinerario formativo para 

cada colectivo. 

Estas actividades formativas 

se incorporan en el plan de 

formación anual, 

conjuntamente con las 

actividades identificadas en 

los planes de desarrollo 

personal. No obstante a lo 

largo del año, cualquier 

profesional puede solicitar la 

realización de los cursos 

recogidos en dicho Plan 

relacionados con su puesto de 

trabajo. 

En relación con el Plan de Formación en 2016 se han realizado 42 acciones formativas con un total 

de 252 asistentes, suponiendo un 75% del total de las acciones programadas para este año.  

Entre las principales acciones formativas realizadas, destacan: 

¶ Master Universitario en Gestión y Planificación Sanitaria para Directivos de la Salud. 

¶ Los cursos organizados para Directivos y Mandos Intermedios para identificación y Gestión de 

Riesgos Empresariales.  
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¶ La formación específica para fisioterapeutas y terapeutas ocupacionales sobre técnicas de 

Neurorrehabilitación. 

¶ las Charlas de Acogida a nuevos profesionales como parte de su proceso de acogida en nuestro 

centro. 

Por lo que respecta a la satisfacción de nuestros profesionales con respecto a la formación, la valoración 

media obtenida ha alcanzado un 8,75 sobre 10. 

La financiación de la inversión en formación se garantiza a través del Convenio Colectivo Propio del 

HSJD que estipula una dotación mínima anual para este concepto y a través del Fondo de Financiación 

de la Fundación Tripartita a disposición del Hospital.  

Este modelo de gestión ha permitido aumentar la inversión en formación durante los últimos años 

facilitando el acceso de sus profesionales a títulos formativos de nivel superior:  

Desde el año 2014 se ofrece la posibilidad, habilitada por el Hospital, para que aquellos profesionales 

que estén cursando estudios oficiales puedan disfrutar de un cierto número de horas de permiso para 

ausentarse de su puesto de trabajo. Los criterios son públicos y se abre un plazo de solicitud y 

presentación de documentación asociada, Se denominan permisos individuales de formación (PIF) y 

consiste en la concesión de 200 horas/año de permiso para formación oficial. Hasta la fecha y desde 

su comienzo hemos concedido 2.000 horas acumuladas por este tipo de permiso. 

A continuación se muestran datos sobre la gestión de la formación realizada en los últimos años: 

GESTION DE LA FORMACION 2014 2015 2016 

Consumo crédito FORCEM 99% 82% 48,5% 

Nº Horas PIF concedidas 800 800 400 

Nº personas beneficiarias PIF 5 6 2 

GESTION DE LA FORMACION 2014 2015 2016 

Nº Cursos Formación 70 56 59 

Participantes Formación 536 380 260 

Eficacia de la Formación 8,76 9,16 9,10 

Satisfacción con la Formación 8,52 8,62 8,70 

Horas de Formación (Nº) 3.711 3.587 1.968 

% Mujeres 84% 78% 65% 

% Hombres 16% 22% 35% 

Inversi·n en formaci·n (ú) 29.386 36.685 12.018 

Desde el Servicio de Voluntariado también se elabora una planificación de acciones formativas a 

realizar en el año. 

GESTION DE LA FORMACION 2014 2015 2016 

Nº Cursos Formación para Voluntarios 13 15 18 

Nº de Voluntarios participantes 173 231 262 

Nº Horas de Formación 282 472 655 
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El grado de satisfacción de los profesionales con la formación recibida ha sido de 8,86 sobre 10, 

con una importante participación de los diferentes colectivos del Hospital. 

PARTICIPACIÓN EN FORMACION  2014 2015 2016 

% participación en formación total de 
profesionales 

72,03% 60,45% 70,25% 

 % participación de Mujeres 73,86% 65,52% 71,50% 

% participación de Hombres 66,67% 46,73% 28,50% 

 % participación de Dirección 1,57% 1,67% 3,5% 

% participación de Administración 7,84% 6,25% 10% 

% participación de Facultativos 9,80% 11,25% 13% 

% participación de Diplomados 32,55% 31,67% 41,15% 

% participación de Auxiliares 34,12% 37,92% 22,70% 

% participación de Oficios 14,12% 8,33% 9,65% 

 

Todas estas medidas garantizan el acceso a la formación en igualdad de condiciones a todos los 

profesionales y constituyen una herramienta que favorece el desarrollo profesional de los empleados, 

su nivel de empleabilidad y las posibilidades de promoción interna.  

En el Anexo VII se recogen indicadores complementarios acerca de la gestión de la Formación en el 

Hospital. 

Existe, además, una presencia activa del centro y de sus profesionales en diferentes foros de la 

sociedad: 

Á La organización promueve la realización de proyectos de investigación con participación activa 

que tengan como base de investigación los pacientes atendidos en el Hospital y supongan una 

aportación a la Sociedad científica. 

Á La organización incentiva la participación de sus profesionales en distintos foros en 

representación del HSJD. 
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PARTICIPACION EN JORNADAS Y 
CONGRESOS 

2014 2015 2016 

Nº Jornadas y Congresos 20 23 19 

Participantes Jornadas y congresos 34 71 28 

Presentación trabajos en Jornadas y 
Congresos 

23 31 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una muestra de las múltiples actividades de participación en diferentes foros y jornadas que 

nuestros profesionales han realizado durante 2016. 

  

Curso para cuidadores de los pacientes ingresados en 

nuestro Centro 

ñCuidados del paciente dependienteò 

 

Grupo de Formación del Comité de 
Bioética de Aragón 

ñLa limitaci·n del esfuerzo terapéutico" 

Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza 

ñCuidados Paliativos para Enfermer²aò 

 

Curso en el Colegio Oficial de Enfermería 
"Nociones básicas en Hemodiálisis" 
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Sistema de Seguridad y Salud 

A través del desarrollo de políticas y planes de prevención de riesgos laborales, el Hospital asume una 

política de mejora continua de las condiciones de trabajo de los empleados, basando el Plan de 

Prevención de riesgos laborales en los siguientes principios:  

Á Promover y fomentar una cultura preventiva entre las diferentes áreas y niveles de la empresa.  

Á Garantizar la información, la formación y promover la participación de todos los trabajadores en 

la acción preventiva.  

Á Impulsar el desempeño de acciones preventivas adelantándose a los requisitos legales en el 

caso que sea necesario.  

Á Ofrecer directrices para poner en práctica y evaluar las estrategias de gestión de prevención de 

riesgos laborales. 

A lo largo de 2016 se ha iniciado la sistematización de todas las actividades que el Hospital realiza para 

garantizar el cumplimiento normativo relacionado con la Prevención de Riesgos Laborales y la 

implantación de políticas que promuevan prácticas saludables entre nuestros profesionales.  

Para ello, se ha realizado un análisis de situación conforme a los requisitos establecidos por la norma 

OHSAS 18001 y se ha definido el plan de actuaciones a realizar para su implantación en el Hospital.  

Por lo que respecta a los documentos de nuestro sistema de Prevención de Riesgos Laborales se han 

revisado las Fichas de Evaluación de Riesgos, identificando cada evaluación con nuestro inventario de 

puestos de trabajo, así como la sistemática de actuación definida en Plan de Emergencias del Hospital, 

definiendo el procedimiento a seguir de forma sectorizada. 

El Plan de Prevención Anual ayuda a difundir una cultura común en materia de prevención de riesgos 

laborales. Por ello, este plan se ha difundido a toda la organización a través de una serie de acciones: 

manual de acogida al empleado, formación continuada de los trabajadores de todas las categorías 

profesionales, sensibilización en vigilancia de la salud,é  

Las principales actividades en relación con la prevención de riesgos laborales son:  

Á Reuniones de trabajo periódicas del Comité de Seguridad y Salud con objetivos anuales 

concretos.  

Á Elaboración de evaluaciones de riesgos laborales por puestos.  

Á Elaboración y actualización de planes de emergencia y evacuación.  

Á Prevención y seguimiento de accidentes laborales, biológicos y enfermedades profesionales.  

Á Planificación de reconocimientos médicos que garanticen la vigilancia de la Salud 
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SEGURIDAD Y SALUD 2014 2015 2016 

Nº de reuniones Comité de Seguridad y Salud 4 4 4 

Nº de evaluaciones de riesgos 36 15 7 

Nº de bajas por riesgos por embarazo  11 6 7 

Nº de simulacros por emergencias 1 1 2 

Nº de incidentes de seguridad analizados 28 23 23 

Nº de reconocimientos médicos anuales realizados 167 168 172 

 

Desde el Comité de Seguridad y Salud, se planifican y ejecutan ñsimulacrosò de actuaci·n en situaciones 

de emergencia específicas, como incendios, derrame de sustancias químicas peligrosas y emisiones 

accidentales de gas natural. Toda esta información se entrega a todos los profesionales en el nombrado 

ñManual de Acogidaò al profesional. 

El Hospital dispone de un Cuadro de Mando de RRHH con indicadores específicos de prevención de 

riesgos y salud laboral de los que se realiza un seguimiento continuado. La información obtenida se 

comunica al Comité de Dirección y a los Representantes Legales de la Empresa para su análisis y 

propuesta de mejoras. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

% ACCIDENTES POR GÉNERO 
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En el Anexo VIII se recogen indicadores complementarios en materia de Seguridad y Salud. 

Además, se realizan campañas específicas dirigidas a los trabajadores con el fin de sensibilizar y 

prevenir frente a riesgos biológicos y fomentar la cultura de la promoción de la salud entre los 

empleados. También se realizan campañas de sensibilización ambiental a través de las que se explican 

aquellos aspectos del trabajo que mayor impacto pueden tener en el medioambiente y que por tanto 

mayor control requieren. 

En esta propuesta de fomentar prácticas saludables entre nuestros empleados, durante este años se 

han realizado dos campañas de sensibilización entre nuestros profesionales: 

¶ Reconocimiento Médico: en el mes de mayo para favorecer 

que nuestros profesionales realizasen su reconocimiento médico 

de vigilancia de la salud. 

¶ Campaña de Vacunación: en el mes de octubre con la 

finalidad de promover la vacunación frente a la gripe de nuestros 

profesionales.  

 

Con la finalidad de favorecer el acceso a dichas propuestas, se facilitaron espacios del Hospital para 

su realización. 

Durante el 2016 un grupo de profesionales del Hospital ha impulsado la formación de un equipo de 

Atletismo, disfrutan con el deporte y con la relación de compañerismo y amistad que se establece entre 

ellos. Desde la Dirección del Centro se valora muy positivamente esta iniciativa y se apoya la asociación 

del nombre del Hospital al ámbito del deporte como hábito saludable entre nuestros profesionales. Fruto 

de dicho impulso, desde el Hospital se les ha facilitado ropa deportiva con la imagen corporativa del 

Hospital y se ha financiado la participación en dos carreras populares. 
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Carrera Sanitas Running Series: 

12 participantes. 

Carrera ESIC Empresas: 15 

participantes. 
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2- Compromiso con Clientes 

 

Prestar una asistencia integral, humanizada y de calidad a los enfermos, con el fin de cubrir las 

necesidades asistenciales, fundamentalmente de la Sanidad Pública, pero abiertos a todos los posibles 

concertadores del hospital, es nuestra Misión como Centro Asistencial. 

En base a este planteamiento organizamos nuestros servicios asistenciales, de apoyo y de gestión, de 

forma que aseguremos, que en todos y cada uno de ellos, nuestra forma de proceder es: 

Á Orientada a cubrir sus necesidades 

Á De la máxima calidad 

Á Y sostenible socialmente 

En el Hospital SJD disponemos de servicios y procesos de trabajo específicos que nos permiten centrar 

nuestros esfuerzos en conseguir dichos retos para nuestros clientes: 

 

Nuestros usuarios: los pacientes y sus familias  

Atender de forma integral consiste en trabajar bajo unos objetivos asistenciales que cubran las cuatro 

dimensiones de un paciente: física, psicológica, social y espiritual.  
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Nuestro objetivo es que los usuarios de nuestro Centro perciban y valoren positivamente este modelo 

de atención, siendo un elemento diferenciador frente a la asistencia que se ofrece en cualquier otra 

institución del ámbito sanitario, socio sanitario y social. 

El concepto de atención integral nos lleva a tener en cuenta diferentes aspectos a la hora de conformar 

nuestra cartera asistencial: 

Á Los procesos de apoyo y soporte necesarios para poder llevarla a cabo. 

Á El modelo de Gestión adecuado (ver MECP) para asegurar no sólo la máxima calidad 

asistencial sino también la cobertura de las expectativas y necesidades nuestros usuarios. 

 

El cambio de modelo del Hospital da como resultado el incremento en el volumen de pacientes en el 

año 2016 y por tanto, más de 5.500 pacientes han sido atendidos en nuestro Centro.  

Siendo el paciente el centro de nuestro trabajo y teniendo en cuenta nuestra vocación por ofrecer una 

atención integral a todos nuestros usuarios, el Hospital considera imprescindible garantizar: 

Á La accesibilidad a nuestros servicios. 

Á La continuidad asistencial al ingreso y alta del paciente.    

Por lo que se refiere a la accesibilidad de los pacientes a nuestros servicios, se trata de un objetivo 

que nuestra Misión, Visión y Valores recoge a través del valor de Apertura y Equidad, entendido como 

el ñinter®s y la colaboraci·n de los profesionales por abrir los servicios al exterior, a cualquier usuario, 


